Resolución de  25 de junio de 2008, de la Dirección General de Política Educativa del Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón, por la que se modifican parcialmente las instrucciones para la organización y funcionamiento de Secciones Bilingües en Institutos de Educación Secundaria de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación establece entre uno de sus principios el compromiso decidido con los objetivos europeos con el fin de mejorar la calidad y la eficacia de la educación y de la formación dentro de un marco de ciudadanía europea y donde el aprendizaje de idiomas juega un papel fundamental.

La incorporación de competencias básicas al currículo permite poner el acento en aquellos aprendizajes que se consideran imprescindibles, desde un planteamiento integrador y orientado a la aplicación de los saberes adquiridos. En el marco de la propuesta realizada por la Unión Europea, se han identificado ocho competencias básicas entre las que se encuentra: la competencia en comunicación lingüística.

Mediante Resolución de 25 de mayo de 2006, la Dirección General de Política Educativa del Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón, dicta instrucciones para la organización y funcionamiento de  Secciones Bilingües en Institutos de Educación Secundaria de la Comunidad Autónoma de Aragón.

La Orden de 9 de mayo de 2007, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la que se aprueba el currículo de la Educación secundaria obligatoria y se autoriza su aplicación en los centros docentes de la Comunidad autónoma de Aragón, establece que el Departamento competente en materia educativa podrá autorizar enseñanzas bilingües, en las que, además del aprendizaje de lenguas extranjeras, éstas puedan utilizarse como lengua vehicular para impartir algunas materias del currículo.
La nueva ordenación curricular derivada de la aplicación de la Ley  Orgánica de Educación hace necesaria la emisión de la presente resolución que modifica parcialmente la de 25 de mayo de 2006 con la finalidad de facilitar el desarrollo del Programa de Innovación Secciones Bilingües en Institutos de Educación Secundaria de la Comunidad Autónoma.
En virtud de lo expuesto y en el ejercicio de las competencias que le confiere el artículo 20.1 del Decreto 29/2004, de 10 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, modificado por Decreto 151/2004, de 8 de junio, así como de la facultad que le confiere la disposición final primera de la Orden de 9 de mayo de 2007, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la que se aprueba el currículo de la Educación secundaria obligatoria y se autoriza su aplicación en los centros docentes de la Comunidad autónoma de Aragón, esta Dirección General de Política Educativa ha resuelto dictar las siguientes 

INSTRUCCIONES

Primera. Objeto y ámbito de aplicación

1. La presente Resolución tiene por objeto modificar parcialmente la Resolución de 25 de mayo de 2006, de la Dirección General de Política Educativa del Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón, por la que se dictan instrucciones para la organización y funcionamiento de  Secciones Bilingües en Institutos de Educación Secundaria de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

2. Estas instrucciones serán de aplicación a partir del curso 2008-2009 en los centros  autorizados de la Comunidad Autónoma de Aragón, que se especifican en el Anexo II de la presente Resolución.
Segunda. Modificaciones 
Se introducen en la Resolución de 25 de mayo de 2006 citada las siguientes modificaciones:

1. El Anexo I a que hace referencia la instrucción séptima. 5 se sustituye por el Anexo I de la presente Resolución.

2. La redacción de instrucción tercera.1 se sustituye por:


El procedimiento de admisión de alumnos al centro es el establecido mediante el Decreto 32/2007, de 13 de marzo, del Gobierno de Aragón por el que se regula la admisión de alumnos en los centros docentes públicos y privados concertados en las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial, educación secundaria obligatoria, bachillerato y formación profesional de la Comunidad Autónoma de Aragón, y mediante la normativa de desarrollo de dicho Decreto.

3. La redacción de instrucción novena.1 se sustituye por:

Los centros se atendrán a lo dispuesto en la Orden de 26 de noviembre de 2007 (BOA 3/12/2007), del Departamento de Educación, Cultura y Deporte sobre la evaluación en Educación secundaria obligatoria en donde se determina la forma de consignar en los documentos de evaluación la valoración de las enseñanzas bilingües en los centros docentes de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

En este sentido, en los documentos oficiales de evaluación se hará mención expresa a las materias cursadas por el alumno en la lengua vehicular objeto del programa bilingüe. Asimismo, en el Expediente e Historial académico del alumno se acompañará diligencia de haga constar que dicho alumno ha cursado de forma experimental dicho programa.

En Bachillerato se estará a lo que regule al respecto el Departamento de Educación, Cultura y Deporte.

Tercera. Instrucciones para su aplicación

1. Los Directores de los Servicios Provinciales del Departamento de Educación, Cultura y Deporte       dictarán las instrucciones pertinentes para el cumplimiento de lo establecido en esta Resolución.
2. Asimismo se les  faculta  para resolver y realizar cuantas actuaciones sean necesarias para dar efectividad a lo establecido en esta Resolución.

Cuarta. Información a la comunidad educativa 
Las direcciones de los centros educativos transmitirán la información sobre el contenido de estas instrucciones a los distintos sectores de la comunidad educativa.

Zaragoza, 25  de junio de 2008

LA DIRECTORA GENERAL DE

POLÍTICA EDUCATIVA

Fdo.: Carmen Martínez Urtasun
SRES. DIRECTORES DE LOS SERVICIOS PROVINCIALES DEL DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.
SRES DIRECTORES DE LOS CENTROS AUTORIZADOS PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE INNOVACIÓN SECCIONES BILINGÜES EN LOS INSTITUTOS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN.
ANEXO I
Estructuras organizativas de los Programa de Innovación Secciones Bilingües. 

Dichas distribuciones horarias deberán ser incluidas en los proyectos lingüísticos de los centros autorizados para su impartición.   

Educación Secundaria Obligatoria

1º, 2º y 3º de E.S.O.

El Servicio Provincial correspondiente, a propuesta del centro, autorizará una de las siguientes opciones en cada centro:

Opción A:

· Lengua extranjera: 4 horas  (sustituye a una materia optativa y se prolonga el horario general del alumno a 32 horas)

· Al menos un área o materia del currículo impartida en lengua extranjera en cada curso, con la excepción referida en el punto 4 c) de la instrucción séptima de la Resolución de 25 de mayo de 2006. 

     Opción B:

· Lengua extranjera: 2 horas
· Al menos dos áreas o materias del currículo impartidas en lengua extranjera en cada curso, con la excepción referida en el punto 4 c) de la instrucción séptima de la Resolución de 25 de mayo de 2006. 

     4º de E.S.O.

El Servicio Provincial correspondiente, a propuesta del centro, autorizará una de las siguientes opciones en cada centro:

Opción A:

· 
Lengua extranjera: 3 horas (como materia opcional).

· Al menos dos áreas o materias del currículo impartidas en lengua extranjera, con la excepción referida en el punto 4 c) de la instrucción séptima de la Resolución de 25 de mayo de 2006. 

Opción B:

· Lengua extranjera: 4 horas (sustituye a una materia opcional y se prolonga el horario general del alumno a 31 horas)

· Al menos un área o materia del currículo impartida en lengua extranjera, con la excepción referida en el punto 4 c) de la instrucción séptima de la Resolución de 25 de mayo de 2006. 

Bachillerato

El Servicio Provincial correspondiente, a propuesta del Centro, autorizará una de las siguientes opciones en cada centro:

1º y  2º  Bachillerato

Opción A:

· Lengua extranjera: 4 horas (sustituye a una materia optativa)

· Al menos un área o materia del currículo impartida en lengua extranjera en cada curso, con la excepción referida en el punto 4 c) de la instrucción séptima de la Resolución de 25 de mayo de 2006. 

Opción B:

· Lengua extranjera: 4 horas (añadidas al horario general del alumno, con ampliación del mismo).

· Al menos un área o materia del currículo impartida en lengua extranjera en cada curso, con la excepción referida en el punto 4 c) de la instrucción séptima de la Resolución de 25 de mayo de 2006. 

ANEXO II
IES BILINGÜES  ESPAÑOL- FRANCÉS
HUESCA

IES BIELLO ARAGÓN – SABIÑANIGO

IES LUCAS MALLADA – HUESCA

IES MARTÍNEZ VARGAS – BARBASTRO

IES PIRINEOS – JACA

IES SIERRA DE GUARA – HUESCA

IES SOBRABE – AINSA

TERUEL

IES VEGA DEL TURIA – TERUEL

IES PABLO SERRANO - ANDORRA

ZARAGOZA

IES JERÓNIMO ZURITA - ZARAGOZA

IES MIGUEL DE MOLINOS - ZARAGOZA

IES PILAR LORENGAR - ZARAGOZA

IES RÍO GÁLLEGO - ZARAGOZA

IES CORONA DE ARAGÓN - ZARAGOZA

IES LOS ENLACES – ZARAGOZA

IES PABLO SERRANO - ZARAGOZA

IES REYES CATÓLICOS – EJEA DE LOS CABALLEROS

IES CINCO VILLAS – EJEA DE LOS CABALLEROS

IES BILINGÜES ESPAÑOL-ALEMÁN

ZARAGOZA
IES GOYA - ZARAGOZA

IES MIGUEL CATALÁN – ZARAGOZA
